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Se declara texto oficial y auténtico el de Ia8 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
•:: (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaeeta todes 
los pueblos del A rebipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

P a r l e r n i l i ü i r . 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 3 DE MARZO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de día,— 

SI Comandante D . J o s é Diaz V á r e l a . — I m a g i n a r i a . — 
OtroD. Antonio Estevaw.—Hospital y provisiones, Ar t i l le 
r ía,—Sargento p*ra el paseo de enfermos.—Artilleria, 

De orden del Exc-rno. 8r. General Gobernador Mil i ta r . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 69. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
K«t tegnt (Sueéfa). 

Valizamiento de un bajo en el canal interior entre 
Ootherabourg y Mnrstrand. ( A . H . , n ú m . 50,292. P a r í s 
1884.) Un bajo de piedra, cubierto eon tres metros de 
agua, se halla entre Sarholm y Lungholmar, en el canal 
ioterior, entre Gothembourg y Marstrand. Esie bajo, de 
10 metros de l»rgo de N . á S. y 4 metros de E. á O., 
está señalado por su parte S. con una percha colocada 
en 6 metros de agua. 

Posición dada: lat i tud N . 57° 48' 37"; longitud E . 
17° 53' 2 1 " . 

Carta número 648 de la sección I . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Estados-Unidos. 

Cayo del O., canales y v *lizamientos (arrecifes de la 
Florida). (A. H . , n ú m e r o '50[294. P a r í s 1884.) E l canal 
del E., y el de Punta de los arrecifes, no se utilizan y 
su valizamiento se ha retirado. Un nuevo cannl, llamado 
del 8E., situado precisamente al E. del canal del E , está 
balizado con las tres boyas siguientes; una boya de pr i -
naera c]}ose(nun buoy) número 2, colocada cerca del bajo 
oe 5 metros, que está á la entrada de este canal; una 
boJa de segunda cluse (aun buoy) sobre el rodal de 4,6 
Reíros, p róx imamente á 2 millas de la anterior; una 
0ya de segunda clase (nun buoy) á fojas verticales, á 

¿ millas al NO. de esta úl t ima. Esta boya establece la 
tontinuneion del canal H^wks, y completa así el valiza-
Ĵ ento del canal del SE. Este canal, en el que no se en
centra ménos de 5,2 metros de agua, ofrece grandes 

tajMg á los buques de vela; el viento es allí general-
nte largo ó en popa, mientras que en el canal princi-

P^es de proa. F M F 

rna canal del N O . está dragado á 5,2 metros en baja
ba/' ^ ,so^? ^ene 18 metros de anchura. L a boya de la 
D ra & ft^s verticales) se ha reemplazado por una boya 
se b LtiD:iero I * y los números de las otras boyas negras 
IÍCU811, ('bIttbiado por consecuencia. L a boya n ú m e r o 7 
8 e ^ Hev.do algo al O. 
50|29- m'ento del h ^ 0 Tennessee. (A. H . , n ú m e r o 
Teon •t5París 1884 ^ la 

boya de primera clase, seña lada 
t ró Ilessee' se colocará en el bajo de 4 metros, s tuado 
^ ^ ^ e n t e á 2 millas al SO. de la boya del arrecife 

Carta húmero 539 de la sección I X . 
. Australia (costa E.) 

teri eC1íBde coral al S- de la ]sla Halfway5 Derrota i n -
P«rta H ' DÚmero 50,296. P a r í s 1884.) E l «Depar-
que 1^en,0.de Puertos y vaiizas» de Brisbane notifica 
la j ' e Capitán del buque «Pioneer» ha descubierto, en 
^ í e c l f l l l t e r i 0 r ' al 8 0 de la isla Halfway> U11 p e q u e ñ o 

e coral de formación reciente. Este peligro, que 

se halla p róx imamente á 0,7 millas al NO. del arrenfe 
Pearn, un poco al E . de la Derrota interior, aparece á 
flor de agua en baj*máis y se halla en las marcaciones 
siguientes: isla Halfwny, al N . 55° E . ; el m á s al S. de 
los cayos Boydongs, al S. 46° E . 

Marcaciones verdud-ras .—Variac ión: 5o N E . en 1884. 
Señales d© noche en la estación de prácticos de Bulwer, 

bah ía Moretón, (A . H . . núm. 50[207. P a r í s 1884) Se
gún la «New South "W^Ies Government Gazet te», las 
señales siguientes se hacen, durante la noche, en el palo 
de señales de la estación de prácticos de Bulwer, para 
indicar el est«do del mar fuera de la bahía , Una luz roja 
al tope del palo, significa que la mar, fuera, tiene la 
fuerza 3; una iuz roja á cada peñol de la verga, qne la 
mar tiene la fuerza 4 ó más , y por lo tanto que es pe
ligroso para los buques el franquear los bajos. 

Peliyro á la entrada de Wollongong. (A. H . , n ú m . 
50|298. P a r í s 1884.) Pesulta de un aviso de la «New 
Soutí i Wfdes Government Gazette» n ú m . 36, 1884, que 
se debe hacer desaparecer el bajo que se halla á la en
trada de Wollongong. Para ello se han establecido dos 
grand^a a r m a z o r i p o rio Kierro "om.» de la piedra, y se 
recomienda de seguir puntualmente las marcas de direc
ción. 

Carta n ú m e r o 604 de la sección I . 
Madrid 13 de A b r i l de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alca lá Galiano, 

No existe la 
Lamma. ( A . H . 

N ú m . 70. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
E s p a ñ a (costa SO.) 

Barra del Guadiana (Ayamonte). Reconstruido el cas- | 
tíllete de la barra del rio Guadiana, el 26 de A b r i l | 
quedó restablecido el alumbrado en la misma, según no- \ 
tilica el Comandante de Marina de la provincia de Huelva. 
(Anuncio número 67 de 1884). 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
P í o de la Plata. 

Bajo al SSO. de punta Brava. (Montevideo). (A . H . , 
núm. 174i973. Pa r í s 1883.) U n bnjo cubierto de 4,5 
metros de agua, y que se supone formado por un buque 
á p^ue , se halla á 2;5 millas al S. 30° O. de punta 
Brava. 

Marcaciones verdaderas .—Var iac ión : 8o 15' N E . en 1883. 
Boyas en la rada de Montevideo. (A. H . , n ú m . 181il009. 

P a r í s 1883). S eg ú n comunicación del contra-almirante 
francés Zedé, solo existe en la rada de Montevideo las 
boyas siguientes: 

1 . ° Una bo\a de forma ovoide, pintada de amarillo, 
Desde ella se m a r o i : el faro del Cerro, al N . 26° O.; el 
de la Catedral, al N . 66° 30' E . , y el faro de punta Brava, 
al S. 79° 30' E . 

2. ° Una boya semejante á la anterior, pintada de ne
gro, desde la que se marca: el faro del Cerro, al N . 379 
30' N . , el de la Catedral, al N . 24° 15' E . ; el de punta 
Brava, al S. 84° 30 E. 

Las boyas llamadas de sanidad no existen, y la có
nica roja que señala los restos de un buque náufrago 
de hierro se ha retirado. 

Carta número 512 de la sección V I I I . 

M A R D E C H I N A . 
China. 

piedra señalada al O N O . de la isla 
número 174,974-. Pa r í s 1883.) Según ' 

reconocimiento efectuado por el buque hidrógrafo inglés 
«Magpie» resulta que, la piedra ahogada seña lada á 3 
cables al ONO. de la punta O, de la isla Lamma no 
existe, y en su situación se hallan fondos de 13 metros. ¡ 

Carta número 795 de la sección V . I 

A R C H I P I É L A G O D E ASIA. 
Sumatra (costa O), 

Arrecife cerca de Manna. (A . H , , número 174i975. Pa
rís 1883.) Según aviso del Comandante del buque neer
landés «Argus», el arrecife d é l a punta Manna, costa SO. 
de Sumatra, se extiende á 3 millas iiácia el mar. 

Carta n ú m e r o 473 de la sección I V . 
Estrecho de Can mata. 

Arrecife Ouni , cerca de la isla Steil. ( A . H . , n ú m e r o 
174[976. P ^ r í s 1883.) Según comunicación del Cap i t án 
del puerto de Auger. el buque ruso «Ouni» ha tocado 
sobre un arrecife que se halla á 1 mil la al N . 72° O. 
de la isla Steil, archipiélago de las islas Tongue, al E . 
de la isla Canmata. 

Arrecife Ploreuce Adelaide. (A. H . , número 174)977. 
Par ís 1883) Según noticia el Comandante del buque 
neer landés «Hidrograaf», el arrecile Florence Adelaide, 
cubierto de 3 3 á 3,7 metros de agua, fondo cor»l y pie
dra, tiene 600 metros de largo del NE. al SO. y 300 del 
E . al O. A l N . y NO. del peligro se encuentran: á una 
distancia de 300 metros, fondos de 31 metros, fango. 

U n banco pequeño aislado, cubierto de 11 metros d» 
agua, esta a l ü ü m e t r " - ' - ~ ' ' T ~ , n ' Y a ' ' \ a k.2 
millas por íuera en la ct. pública n-s «e'-nva, 
de 24 á 29 metros, arena, e^ubarr'en.ios solicitará 
tros, fango. A 1 milla al S. ¿ e l " 0 ^ d« 
dos de 37 metros, fango, y más adentro ,, recoao„., 

A 300 metros del arrecife no se disiin^aeote 
nos n i cambio de color del agua que puedan ú a . 
de la presencia del peligro Posición dada: lat i tud fc>. 
4'; y longitud E . 114° 16' 25". 

UQ arrecife que se habia sefhlado á 4 millas al O. de 
las islas Lemao, y el arrecife Rival , que vanamente buscó 
el vapor hidrógraío inglés «Plying Pish¿ en 1881, tam
poco lo ha hallado el Hidrograaf. 

Carta número 153 de la seccon V . 
Madrid 14 de Abri l de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Ignorándose en este Centro el paradero de D . Antonio 
Mavmo, Tesorero de la Aduana y Capitán del Puerto 
que fué de esta Capital, y teniendo que comunicarle los 
cargos que le resultan en espediente de reintegro seguido 
contra el mismo por la cantidad de pfs. 23817'3; por el 
presente se cita, llama y era pinza á dicho Sr. por se
gunda vez, y si hubiese fnllecido, á sus herederos ó 
causa habientes, para que por sí ó por medio de apo
derado se presenten en esta oficina, en el t é rmino de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, para re-
cojer los espresados cargos, apercibidos que de no veri-
licario en dicho plazo, les pa ra rá el perjuicio que ea 
derecho haya lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 8 5 . - P . S., Florentino 
Montejo. -1 

Ignorándose en este Centro el paradero de los herede
ros ó causa habientes del finado D . José Moril lo, ex-
Tesorero de la suprimida Adminis t rac ión Central de Adua
nas, y teniendo que comunicarles los cargos que re
sultan contra dicho Morillo en espediente sobre reintegro 
de pfs. 4197 58 céntimos recaudados por el mismo en 
concepto de derechos de depósito mercantil y otro con
cepto; por el presente se les cita, llama y e-nplaz-i por se
gunda vez, para que en el té rmino de nueve dias, con
tados desde el en que se publique este anuncio en la 
«Gaeeta oficial», se presenten en este Centro, negociado 
de Alcances, para contestar dichos cargos, en el bien 



2eo 3 Marzo de 1885. 
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Gaceta de Minila.—üfura^ 52, 

así les pa r a r á el perjaicio 

1885.—P. S , Florent ino 
.1 

entendido que de no hacerlo 
que en derecho haya Ingur. 

Manila 21 de Febrero de 
Montejo. 

I g n o r á n d o s e en este Centro el paradero de los he
rederos, ó Crtusa habientes del finado l ) . J o s é M a l -
campo, Tesorero que fué de l a Aduana y C a p i t á n 
del puerto de l a p r o v i n c i a de í lo i lo ; y teniendo q-ie 
CMimnioarles los cargos que resulran cont ra dicho 
Sr . en espediente sobre reintegro de pfs. SS ^? cén r . ; 
po r el presente se les c i ta , l l a m a y emplaza por se
gunda vez, para que, por sí ó por medio de apode
rado, se presenten en esta o í i c m a en e l t é r m i n o de 
nueve dias, contados desde la pub l i cnc ion del pre
sente anuncio en l a « G a c e t a oficial» de esta Capi ta l , 
pa ra rei-ojer y contestar dichas cargos, apercibidos 
que de no hacerlo en dicho plazo les p a r a r á el per
j u i c i o uue en derei-ho haya lugar . 

M a n i l a 2 1 de Febrero de 1835 .—P. S., F lo ren t ino 
Monte jo . • ! 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A E C O N O M I C A 
DISL APOSl'ADEKO DE FILIPINAS, 

r o r acuerdo de i-li tía rorporac on, se aomida al público que el 
dia 16 leí entrante M.irzo á las diez de su mañana, se 
sacará i concurro pií .lico e! snmim-tro lie lo< impresos necesa
rio» á la Ct .itauía 'leí Puerto de esta Oapit»! con estn-ta suje
ción al pliego de . ou iKiones qnti a eontínuacion se n.seria, cavo 
acto tundra lugar ame la innta que corresp»nle al efeat.ii q ie 
se reunirá en la Goin .n lancis general en el dia espresado > 
una ñora antes •\s la S'-ñalada, 'letli ando 1 »s primeros treinta mi
nutos á l-s aclara ioni's que des en lo< licitfdores ó puedan 
ser ne esarias, ^ los según os para la entrega de las proposi
ciones á cuya a pe rt ira sa procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieraa to nar p i í t e en la suoasta pre-
BéoiarVp sus proposiciones feoni arreglo á modelo, é a pliegos cer 
rados e-ilen lidas efl papel del sello 3.°, ac»m >añadas del locu-
mento <le de.josito, v d ? I i cédala p'rso-ial, sin cuyos rcujnisitos 
Bo serán «dmisioles : se advierte que en eí sobre de l»s pliegos 
deberá !s iresarse eí servicio, objeto de la proposición con la 
mayor clar !a l y bajo la rúbnr .B del interesado. 

Sfaail'i 26 de Pebre o de IKS5. — Kafa^l H^mos Izquierdo. 
Intervenc ión de M a r i n a del Apostadero de Fi l ipinas —Pliego de 

COndtnwntS l a j " las cuales se .•iíica ii cuncarso publico el suminis
tro de los inpresos necesarios á la Capi tanía del Puerto de esta 
Capital . 
1. a Kl concurso tiene por objeto la adqiiis:cioD de los impre-

s ' S co u irendidos en 'a relación qn« se acompaña - I pre^e «te 
pliego, cuyos n-odelos estarán d í manifiesto en ia interrencioa de 
Marina de este Apostadero. 

2. ' El pre io que ha d<- servir de lipo para la subasta, seri 
^ - ' •.- • . «¿nti.MiiS v las COD-

aicioo'^ j , ie l u n de reunir |i>s efeclos ptra ser admisibles, las que 
se señalan en la <-itada relación. 

\.a La subasta tendrá lug^r anie la Junta que corresponde al 
efecto > n el día y hora ' in^ se anunciarán en la Gaceta de U mi ta 

4. ' Las proposiciones h a b n n de redactarse con sujeción al naidu 
niolelo en panel del sello - i .0 y se preseotaran en pliegos cerra
dos al Presidente de dbha 'unta como asimismo la cédula 
personal, ó la pa téa le , si el prooonenlo es del Imperio de Cbina. 
.«•n cuyo requi-it» no sen admii da la propo>icifcn. A l mismo 
líe'fnpó ( u e i i preposición, pero fnerá del sohre q«ie la contenga, 
entregara liada li itador un docurnenio qlie acredite haber i m 
puesto e o la Tesorería Central de H cien ta onbl ca de estas Islas, 
en metáli o ó v d res ad:>isibl s p tr la legislación vigente, á los 
tíoos que esta fenga esta'ileci lo- , la castidad de cnco pesos y 
noventa y i-inco cénti n'-s c mo garant ía para el com urso y de liaD/.a 
para responder del cnmpUraieitio del contrat ; en cu o coocepto no 
se devolv-rá esta al adjudica.ario hasta que se ualle solvente de 
su compromiso. 

5. * Si por resultar proooslciones iguales hubiere que oroced 'r 
á Ueitiieion oral entre los autores de ellas, se entenderá que. 
renuncian al derecho a la puja los que abandonen el local, sin 
agoardar la adjudicación, la cual tónor i l ugñ rpo r el orden prefe
rente de numeración d é l o s respectivos pliexos, en el caso deque 
todos lo" uiifre-ía los se negaren i mejorar sus ofertas 

6. a El C' i i t r .nisla presentar: en l i Capitanía del Puerto de 
eita Capital; acom >añadas de as facturas guias to'os los efectos 
que sean c jeto d- su contrata y piec .Ñámente dentro del pla/o 
de quince días conta i ' S desde la fecha en que se le notifique la 
adjud ca-don d 1 servicio. 

7. a Para la admisión de difhos efectos habrá de pr»ceder re-
conociiníe ito que ha de pra-ti ars-; en la forma mas conveniente 
por un ofi -.al de (iuerra y Otro de Administra ion q ie al efec o 
fe nombren respe tivamente el Exc no. - .r. Coman .ante ílt neral 
del Aportadero y Sr Ordenador .leí mismo. 

8 a Si (t^l reeonocúniento que ha de practi-arse resultaren in
admisibles los efe -'os presentados, por no reunir las coodi-io es 
e f ioulidas, se obliga el ilontralis'a á r.ponerlos en el plazo de 
seis días, á partir de la fecha del reconocimiento. 

'.».» Se considerará consumada la fa l t i de cumplimiento, por 
p^rte del Co itr tista. 

I.0 Cnanto no presente los efectos al reconocimientc 
y récibo en el plazo que eslabtéoé la «-ondicioo 6 / 

• i " Cuando preséntalos en dicho olazo y s iéndole recha-
íados , no los reimsiere dentro del ter ü i >o que establece también 
la •• ondtclor» 8.a 

ó . " Ciando repuestos dentro de este últi»no plazo, le fueren 
delini t vamente rechizados. 

10. Se impondrá al adjudicatario U mu't\ de uno por ciento 
so^re el i npurte total al precio de adjudica ioo, de los efectos con
tratados ''or cada dia qu0 demo e a entrega de los m n o<. o la 
repodemn de 'os desei-bados. desoues del venciúñenlo ie los plazos 
que para iliiu y otro objeto establee-n las condicioni'S 6.a y H a y si 
la demora ' X - fdie-e en el p r i o i T ca»o de tres dias. ó de dos días 
en el seg ind i oodr* rescindirse el contrato .djndi ándose la lianza 
respectiva á fav T de la Hacíéada y quedando subsistentes las 
mullas impuestas. 

M . En el t r er caso de los exores idos »n la condl ion !•.» se 
scio i i r t ig iatm • te el <no r. t , co i ( é l i . ia de la ftansa qu f 

be adj i l icará á a l lac i nda en p"ni d« 'a la j ' cuc io i .«el s - r -
vicio aun cuan l o 'no haya pej i i icioá que i n d e - i n í i T al Estado 

l - ' . Pan los efec 8 de la< cláu-sulis an l rieres dé l a i)ena-
í i d a l q i * ior el a < « ¡ffipéiie a ad j i l cat n >, se d c ara q ie 
SP considerará cun Iim'*ntado el contrato, a m c í a n o se res i l len 
sin en'regar efeoos por valor d 
servicio s-ioa-trido. 

5 pS del im >orie lo ia l del 

13. De - tro de los 15 dias siguientes al de la entrega, se ex
pedirá por la Ordenación del Ap .stadero Miramiento de su i m -
por e á favor d"l Contratista contra la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas 

l i . Serán de cuenta del mismo Cc tratista todos los gastos que 
ocasione el concurso que, con arreglo á lo dispuesto en Kea'es ór
denes de 6 de Octubre de 1866, y -¿i» de Marzo de l >83 son los si
guientes: 

1.° Los que se causen ñor la oublica'-ion de los anuncios 
y p l i e g o de condicione^ en los periódicos "ficiales y 

•2.° Los de presentación de l ó eje npl ires d e l p e r i ó l i c o oficial 
en q te <e hubiere publiivtd ) el pl eg • de coodicio í e s para uso 
de las oficinas. 

15. Además de las condi-iones exoresadas reg ráo para este 
contrato v su pública licitación las oresenp'-noes del Ued de
creto de '27 de Feorero de 18"í2 v las g nerdes aorobadis por el 
Almirantazgo en 3 de Mavo de 1819. insertas en las ttjacelas de 
Manila^ núm s 4 y 36 del año de 18:0 en cuanto no se opongan 
á las con enidas en esle pliego. 

Manila I I de Febrero de 188o.—José María Díaz.—Es copia, 
Rafael Hamos Izqoierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de domiciliado en la calle de n ú m . . . , 

en s i nomb e (ó á nombre de O. N. N. . para lo que se halla co r -
petentemeo e amorizado) hace prese de: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto- en la Gaceta de Mani la núm 
de "(fecha) para el soministro de los impresos necesarios á la 
Capitanía del Puerto de esta Capital, e romp>oinetd llevar 
á cftf.to dirbo servicio ron ••siricia suje ion á t > | is las condi
ciones contenidas en el pü^go y p»r el pre-io señal ido'-orno tipo 
para el concurso en la relación unida al mis no. ('«con baja de 
tantos pesos y lautos céntimos por ciento: todo en letra) 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia. Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—Si el proponente tiene su domicilio bahitual fa^ra de 

esta Capi'al, hará constar además claramente el q le accilental-
mente ocupa en ella. 
Interveocion de Marina d e l Apostadero de F i l - p ims . 

—Relac ión de los impresos q u e se sacan á p ú b ica 
subasta p ^ a el servicio de la Cap i t an í a del Puerto 
de esta Capital. 

13 ejempl n-es impresos de Rol da Navegac ión de alta 
mar, según moielo nú n. I . 

200 Idem i d e m de Rol de Navegación de Cabotage se-
g u u i d e m n ú m 2. 

30 idem idem de nombramiento para P a t r ó n de Cabo
tage según i d e m n ú m . 3 

E l papel que se emplee en las impresiones, será el 
de 2 * clíise y de industria nacional, sin admitirse el de 
procedenf-i * extr msera n i el HnniMdo continuo debiendo 
ser aqnelli.s cUras y l impias y el rayado de diversas 
tintas, perfect ú ñ e n t e marcada con igualdad, no permi
t iéndose e l uso de bojus de I ta p-ira los rayados. 

Manila 11 de Febrero de 1885.—José Mar ía Diaz. 
—Es copia, RMfael Ramos Izqu eido. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCIOJí GENERAL DE ADMtNISTRACtOM CIVIL. 
Por d i spos ic ión de la Direcc ión t e n e r f i l de A d m i 

n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á Á subasta púr i l ica e l ser
v ic io de a d j u d i c a c i ó n para las obras ne 'esarias a l 
pomon y nueva ca 'zada q u e d e b e abrirse e ' i tre los 
pnenres de A y a l a y e l barr io de Looban de esta p rov in 
cia, b - i jo e l tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 4906 ' f i3 
pesos anuales v c o n entera su j ec ión a l pl e¿:o de 
condiciones oubbcado en l a « G a c e t a » n ú m 37 de 
6 del corr iente mes. E l acto t e n d r á luga r ante l a 
j u n t a de Almonedas de la espresada D i r e c c i ó n , q u e 
se r e u n i r á en l a casa n í in i . 7 de la C " l l e Real de 
Vlanila, Clntramuros de esta c iudad) , el d ia 14 de 
Marzo p r ó x m o las diez en punto de su i n a ñ - t n a . 
Los q u e deseen optar á l a Subasta p o d r á n presen
ta r sus proposiciones extendidas en papel del sello 
3.° a c o m p a ñ a n d o pre ' idamente p »r separado el docu 
m e n t ó de g a r a n t í a correspond ente. 

Man i l a 28 de Febrero de 1 8 8 5 . - B a r r e r a . 2 

Por d i spos ic ión de l a D i r e c c i ó n general de Adra i -
n i s t r a i u o n C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l ser
v ic io de construci ' ion de un puente de f i b r i c a so
bre el r i o Potnongon de la p rov inc i a de Ant ique , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 1 Í 1 0 V 9 0 
pesos anuales y con entera s u j e c i ó n al p iego de 
condiciones publ icado en la « G a c e t a » n.0 252 de 10 de 
Setiembre del a ñ o p r ó x i m o pasado. E l acto t e n d r á 
luga r ante la Junta de Almonedas de l - i espresada 
D i r e c c i ó n que se r e u n i r á en la c-tsa n ú m . 7 de la ca
l le Real de Víanila ( In t ramuros de esta c iudad) y en 
la subal terna de d icha p rov inc i a el d ía 17 de Marzo 
p r ó x i m o las diez en pnnm de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subast-i p o d r á 1 presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de se lo 3.° acom
p a ñ a n d o p r e - ú s a m e n t e por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a 28 de Febrero de 1885. - Ba r r e ra . 2 

t rapo de l ana procedentes del desbarate de varios 
efectos de btens i l ios ; se convoca á una p ú o l i c a l i c i -
tacion verba l que t e n d r á lu i j a r en l a Comisaria 
I n s p e c c i ó n de Utensi l io^ de esta p laza sita en la 
cal le de Norzagaray n ú m . 2 frente del puente col
gante, e l d i a nueve de Marzo p r ó x i m o á las diez 
de su m a ñ a n a ante la Junta e c o n ó m i c a de l servicio, 
h a l l á n d o s e loá re fe r í los efécioa y nota de precios 
l ím i t e s á d i spos ic ión del que desee examina r los todos 
los dias no femados de 9 á 12 de la m a ñ a n a eo 
l a c i tada Comisa r i a . 

M a n i l a 26 de Febrero de 1885 .—Rafae l R io ja . 1 
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C O M I S A R I A D E G U E R R A D E M \ N I L A . 
E l Comisar io de Guerra Inspector de Ote istlios de 

esta Plaza. 
Hace saber: Que debiendo procederse á l a en'a?e-

nac ion de 6 K i l ó ^ r a m o s de bro ice viejo, 12S5 6 0 0 
k i ó í r a m o s de hiet-ro i d . 2 k i l ó g r a m o s de l a tón i d . 
B06 kilógramoa de t rapo i d . y 2 9 0 k i l ó g r a m o s de 

R E G I M I E N T O DE I N P A . N T E R I V D E M A G A L L A N E S 
NÚMEKO 3. 

El Teniente Coronel primar (efe del Regimiento InfaB' 
tería de Migullanes n ú m . 3. 
H^ce s^ber: que en v i r tud de autor ización del ExcDflO-

Sr. ( íeneral Subinspector de las A r m «s generales de e8" 
t«s Islas, se convo ;a á UUH públicu licitación q u e teodr» 
lugar el 31 de Marzn próx imo venidero á las once «B 
punto de la m a ñ s n a al objeto de con'ratar treinta y se»* 
vestidoj de rancho con gorru j iego de cotonía americao* 
Inglesa, seis cauas de hierro de p r i m a n clase, seis & 
segunda, seis de tercera, seis ollas 4e hierro d© primer*» 
seis de segunda, seis de tercera y doue trapales, ^ 
la Jun ta económica de dic io cuerpo y b i jo m i preside"' 
cia con sujeción al pliego de condiciones q u e se b^* 
de manifiesto en casa del Apoderido de este cuerpo b*' 
hitante en la calle Cortada iiúm. ü (Henaita) de 8 á * 
de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte en dicha licitftcion los proponen" 
d e b e r á n remit i r con la opor tnnid id debida sus prop0^ 
clones en pliegos cerrados y ajustados al modelo qae 
espresi al pié de este anuncio, a c o m p a ñ idas de la gdr*0 
t ía correspondiente y del documauto que acredite sii*P 
t i tud le^al para contratar. j . 

Zamboanga 4 de Febrero de 18S5.—El Teaieo" 
Coroael primer Jefe, Eduardo Gnichut. 

MODELO D E PuOPOSICION. •„ 
D . (Fulano de IHI) v e á u o de — enterado del # 

y pliego de condiciones psra c «ntratar treinta y sies ^ 
•idos de ranche con g n r n , jue^o le colonia anae1,1^^ 
Inglesa, seia cauas de hierm de pnmera clase, ¿e'9 

5 
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Pr 05jeto de esta contrata es la construcción y 
1* . esie Beyimiéato de treinta y seis vestidos de 

'^^COIÍ gorrH' j'^e^o de cotonía americana inglesa, á 
|9"Cl10 Csetenta y cinco céntimos, seis cauas de hierro 
ju Pes0 dase'seis de Fecunda y seis de tercera á 
fe ^""tjos oiocuenta céntimos juego, seis ollas de hierro 
''0 Oliera seis de segunda y seis de tercera á trece pe-

^ renta céntimos j 'iego, y doce trapales á cinco pe-
20 todo 001110 preoiQ lí nite m á x i m u m , 

para la construcción de dichas prendas se suge-

eis de tercera, seis ollas de hierro de primera, 
Lroi^9, ^ancla, seis de tercera y doce trapales, se coin-
eis ¿6 ^hacer dicho servicio, con la rebaja de un { ) 
^ h r f i sa total importe. 
Q soD ae sea válida esta proposición a c o m p a ñ a el 

]AT&A pnte talón de depósito exigido como garan t ía 
kSPnndicion 4 * del pliego. 

1» cu Fecha y firma del proponente. 
A condiciones para contratar en pública licitación 

P1̂ 0 sUjecio'i á lo que en el mismo se estipula, las 
? c0j a v electos que en la primera base se consigna. 

uuo. 

el contratista, en cuanto á su confección, clase y 
^ Oliones á los mo lelos sellados que se hallan de ma-
®e\ an la cuarta sección de la Subiuspeccion de las .liestoen m 

irraas generales. 
á»" Los lioitadores deberán acreditar su aptitud legal 

contratar por medio de la cédula personal. 
4» La subasta se verifieará en la forma, día y hora 

sprese el oportuno aouucio de convocatoria. Las 
•iones se harán e i pliegos cerrados con arreglo al 
esteod^o ea papel común, y sin que tengan 

ETiieii^3 r.-isp-íd iras, é irán acompañados del cor-
^poudiente t^lon de depósito de garan t ía , equivalente 
,15 pg del impone del servicio. 

5» (lichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre. 
Hados, y con sobre exterior al Jefe de este cuerpo di-
ctamente por el proponente, considerándose nulas las 
a no llenen esta condición. 
Tampoco serán admitidas las proposiciones cuando el 

n-ecio sea superior á ios señalados, carezcan de la garant ía 
revenida, contengan raspaduras ó enmiendas, ó no es-
a estriotiunente sujetos al modelo designado. 
6. » Principiado el ai^to del remate, no podrán pre

sentarse mas proposi' iones ni retirarse las presentadas. 
7. a L-ÍS proposiciones podrán hacerse por el conjunto 
grupos que abarca la subasta ó por cada uno en 

parüculsr. En igualdad de precios será preferida la pro
posición que comprendí mayor número de yrnpos. Tam-
íien será cómputo para decidir de la bondad de las 
proposiciones, el mayor beneficio qne resulte en el total 
importe de todos los grupos, por mas que parcialmente 
huya algunos de menor precio. 

8.4 Si se presentáran dos proposiciones iguales se 
«brirá licitación verbal por espacio de diez minutos, ea 
ífendo presentes sns proponentes ó apoderados, acreditados 
«n debida forma; coudnceote á coi seguir la baja de u n 
fcnto pg del impone de las proi-osiciones. De no estar 
presentes ó no mejorar las proposiciones, la elección 
se dará á la suerte. 

9* Aceptíidi que sea una proposición queda deter-
miaada la re-'ponsahilidid de su proponente, hasta que 

aprobada por el Grenernl Subinspector del Arma, sin 
luyo requisito no empezará á surtir sus efectos el re-

10. Obtenida dicha superio'* t-.probacion se notificará 
«1 rematante, el cual deberá elevar el depósito que como 
twantía pnra afi-tnzar suüompromiso tengn hecho al 10 p 3 
^1 importe tot»l del servicio, deniro de los quince días 
•%iieutes a aquella notifi-ación. Si el rematante no cum
pliera con esta obligí.cion, se tendrá por rescindido el 
^"trato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
ba celebración de nueva subasta pigando el primer 

^atante la d.feren. áa del mavor precio que pueda re-
^ « r e n esta secunda. 

^ el abono por aquel rematante de todos los perjuicios • 
1Ue pudieran resultar al Estado. 

Ademas de disponerse del depósito de garantía, el re-
^ante queila obligado por este contrato á responder con 
'l8 8us bienes habidos y por haber á la respousabi-
^ que determina la base anterior. 

*n I ^ e,1tivg t al cuerpo de los efectos consignados 
, a base primera de este contrnto se efectuará antes 

0s treinta días labtírables desde el en que se le avise 
líiHr̂ 16^14 Pr'ncipiar la construcción, siendo ia fecha 
HÜP.? ê  P^zo límite sin que por niogun concepto 

^ reclamarse próroga. 
pre9'c • formalidades <le la entrega se ajustarán á las 
^do Ĵ Í5'01168 seguientes. S I rematante notificará al apode-
&ral CUerP0 el número y clase de prendas que havan 
T^cio* entre^a dentro del plazo marcado. Por la Subins-
iíaiJjjD Seordenará á uno de los cuerpos de la guarnición de 
^ « n nom'1ren d >s Capitanes que L'S reconozcan y ad 
^stad ec,'ien segnn que sus condiciones se hallen ó no 

J ^ a t 
as por los examitiadores se procederá á su em-

r9 Hñ * 'os tipos. En el dia y hora fijada, presentará 
mifjj ante en el local señalado las prendas. Siendo 

•̂que en K- r - -- — 
^ e d e f , • enHS con liciones de seguridad y que las pro
les Q ac^ deterioro, presentándose los cajones ó embala-
^icil^ ®e nuineraián y sellarán con lacre de modo que 

16 se recouuzca si fueren abiertos. De todos es-

| tos actos se levantará u n acta que redactará como Secre-
; tario, el Apoderado y autor izarán los referidos Capitanes, 
! el contratista y dicho Apoderado. 

Si el todo ó parte de las prendas presentadas son re
chazadas por los Capitanes por no haberse las condicio-

i nes del contrato, el rematante los retirará concediéndole 
I u n plazo de quince dias para presentar otras ó aquellas 

reformadas de modo que reúnan las condiciones escru-
I pulosamente, levantándose otra acta, en e^te caso que 
| se autorizará en la misma forma en el caso de admisión. 
| Para nuevo reconocimiento se dispondrá por la Sub-
j inspección se nombren tres Capitanes y se efectúe con las 
! formalidades dichis , y su declaración será definitiva para 
' todos los efectos. 
| 14. L a s prendas admitidas, después de empacadas, 
! como se previene, serán entregadas en el A l m a c é n del 
j cuerpo en que se han reconocido, librando el oficial encar-
| gado el oportuno recibo con espresion del número de 
i bultos y htllarse sin fractura su cierre; cuyo recibo re-
| cojerá y conservará el contritista hasta tener dispuesto 
I el embarque de las prendas para su destino, que indispen-
j sablemente deberá efectuarse en el primer vapor que 
| salga p i ra el punto de residencia de la plana ma-
! yor de este Regimiento. L'egado el caso el contratista 
i acomp iñ idodel Apoderado del cuerpo estraerá las prendas 

depositadas, devolviendo el recibo y los embarcará , siendo 
de su cuenta y riesgo hasta que dichas prendas sean 
entregadas defiaitivamente en el Almacén de este Re
gimiento. 

15. Los pagos podrán efectuarse á medida que las 
pre idas ingresen en el Almacén del Regimiento, para lo 
cual se ordenará al Apoderado lo satisfaga en esa pKza; 
ó bien al teriniunr la construcción por completo, á elec
ción del rematante . 

Ití. No serán admisibles las reclamaciones de aumento 
de precio sobre lo estpulado cualquiera que sea el mo
tivo ó fandamento de ellas. 

17. Será de cue ita del contratista el pago de los de
rechos nacioiiMles, municipales y estranjeros ó cualquiera 
otro qne al venfi-ar e! contrato estuviese establecido ó 
se estabe-iese d i ran te él. Igualme ite sera de cuenta 
del contratista la inser-ion de anuncios y cuantos otros 
gastos Origine la subasta. 

Lo será también los gastos que origine la adquisición 
de empaques y embalages de las prendas, y tolos los de 
trasporte hasta su eutrega eu el a lmacén de este Regi
miento. 

18. L a falta en la puntual entrega de las prendas 
en el plazo mircado, será motivo de rescisión del coa-
trato en perjuicio del contratista, causan io los mismos 
efectos que se señ lau en la base décima. 

19. E l c u i t r .tista al aceptar estas condiciones se 
obliga á reconocer la a'-c on gahernatva.de la Junta eco
nómica del cuerpo y de la Snbinspeccion del Arma como 
ÚIIÍCMS competentes y ejecutivas, no pud'endo de modo 
alguno someter á juicio arbitral las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia, resicion 
y efectos este c o i trato, quedando á salvo el derecho del 
contratante para dirigir su reclamación por la vía con
tencioso administrativa. 

Y conforme en un todo con las condiciones de este 
contrato y para que conste lo firma el contratista con 
todos los señ u-es que forman la junta económica del 
Cuerpo en Manila á . . . . de de 18í»5. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REVLES ALM.ONEDVS. 
El día í i de M irzo »ród no a l is d'cz ie U m uií»i ia , se sm-asUrá 

ante la Ju i i t i de lie les \imonnrl;oí de «sta Oauiía!, que se cons
tituirá en el Saiou de a tO'i púbii-os del edifico nadarlo atihgtia 
Aomna v ante la "ính Uerna de ia provincia de Nueva Vizcaya 
el «erTÍ»io del a T i c n d o t>í»r un Idemo tíe a renta de ios fumaderos 
de anfión de dich;i provincia, con estt icta sujeción al pliego de 
condi- iones ijm* se in-erta á contniuacioa. 

La hora para la suitasia de que se Ira ta, se regirá por la que 
marque el reloj -n x -tr; e i el --don de a-tos públicos. 

Manii* 2i de Febrero de \8ih.—Mtguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN TENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones gener-iles jur íd icn adminütrnt ivns qiie forma 
esta Administrarina Central v i r a sacar á subast'i ttmult'inea ante 
la Junta de Heale* UautHedaé de esta Capital y la subalterna 
de Nueva Vizcai/ i. el irrie-ido de los fanaderos de anfión en la 
provincia de referencia, red ictado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratncion d* servicios públicos. 

le i Hbla Ogaciones dacienda. 
1.a La Hacienda arneada en piibiioa almoneda el orlvilesio 

exclusivo de introdncir, beneficiar v vender el oo'O qne pueda 
ne- esitarse dentro de los cstab'e i mientes destinados 6 que se 
destinen para fu'n-'deros de esta drogi . 

y.a La duración de h contiata será de tr^s años, qne em
pezarán á coalarse d site e! di^ en qne se noti'iqoc al contra
tista la ai>ro'>«cion ñor el Excmo. Sefíor Intendente general de 
Hacienda ie la escritura de oblig?<-ioa v fi'iiza que dicho con
tratista debe otorgnr, sie n ore que la anterior contrata hu
biere terminado, --i .i la Dotificacipa del referido decreto, la 
contrata no hubiera termina lo. la nose-ioo del nuevo contra
tista será forzosan.ente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de setecientos veinte p'^os en el t r i -n io . 

4. a El llesguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados q ie el contr.itist» tenga, los a<iXili<»s que reclamen 
para la persecncion del coutr-tlMhdo rfel exores i io ar t ículo. 

5. a En el caso de dis «oner S M. la snoresion de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriende, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
fí.a Introduciren la l"e«orer a ('cotral 5 en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de .Nu :va Vizcaya por meses anti

cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendré, 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratístfe, 
y los sucesivos ingresos mdefediblemente en el mismo dia ea 
que vence el anterior. 

7.a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente «I-
10 p'? del importe total del servicio, prestada en metálico $ 
en valores autorizados al efecto 

8.8 Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportuna* 
pago de cada plazo se dispusiere se veriii )ue del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado d*cho contratista á reponerla t o -
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la mnlta de veinte 
pesos porcada día de dilación, pero si esta excediere de quine» 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y coa los efectos prevenidos en el articulo 5.0 del Keal decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue p<w 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, unes que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio une el contralisti introduzca para ei constt> 
mo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacén-rá en los depósito» 
que para el efecto tiene de-dinados la Administración de \ iuaos^ 

11. El contratista 'juedará obligido á pagar los derechos ^ 
impuestos que se hallen establecidos ó estatdezcan. 

12. >Siempre que el contratista huiiiese de estraer alguna é 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, oediry 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cu^e 
documento presentará al de Hacienda públna de la Provinctst 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la corresooodieme toroaguia. 

13. í'ara la persecución del coairab i ,do de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de coraisionadoís 
que sean necesarios, los cuales de' erán tener el noraliraraíente 
de la Intendencia general, es'endolo en papel del sello 3.o j 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del cootratista qne quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forra» que determinará su respectiva 
titulo, para que sean re'-onocMos como tales co i arreglo á i» 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubt? 
de 1850. 

15. Ea la persecución del contrabando cuidará el contratiste 
de que sus Comisiónalos no m disten sin josta causa a ios ve-
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á qo® 
se hagan acreedores, y se les recojera o los nomii ra mientes c o » 
arreglo á lo dispuesto ea .Superior decreto de 28 de Novietnbr» 
de 1851. 

10. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros concentos, serán de cuenta del coniratista. 

17. El contratista avisará á la Vdmioistra ion Central de Ren
tas y Propiedades oor conducto de la V I uinKtra-ion de Hacien
da uúnlica de la provincia de Nueva Viz aya el sitio ó sitios donde 
estab'czc n los fumaderos de los pueoios !e la nisma, designand© 
el numeco dé l a casa ó calle donde esté establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fu nadaros 
é ninguna otra persona que á los ch nos v á lo? agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir $ 
los naturales >iel oaís, bajo las penas establecidas por el Band» 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para, 
fumideros se ponga á la puerta >ie los mismos un rótulo en eas-
l imo y caractéres chinos con la inscrip ion siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

•20 El contratista podrá snbarrenilar los fumaderos que tenga 
eslablecidos en los ouebl is de la proviui-ia en que aquellos S€k 
bailen autorizidos oor ia Hn-ienila con cono'-im enfo ae la A d 
ministración Central y de Hacienda pública resoe' iiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos oor co >ducto de la Admi-' 
nistracion de Hacienda públ ca de la provincia á favor de lo& 
sub irrendadores, para uue con este docuo»ento sean recono
cidos como tales, ae.om lañando al verificarlo el corresjoadiente 
papel sellado y sell-s de derechos de firma. 

'¿•i. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas j 
en parte algum que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encarg-das las autor dades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

2 i Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro
guen en la estension de la esernura, (jue dentro de los <iiez día» 
Hábiles siguientes al en que se le notih iue la aprobación deí re~ 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contratOj, 
ssí como los que ocasione la saca de la primera co da que de
be n facilitar á esta Administración Central para los efectos: 
que procedan. 

•2í. Si el confntisla falleciese antes d.í la terminación de ss 
cu ra oro-«i so, sus heredaros ó quieae-. le represenen coiitiauará»; 
ei servicio bajo l i s condi iones y resp rasaiiilida les- es l icuadas. 
Si m u ñ e r e sin herederos, la Hacien la podrá proseguirla oor A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

26. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
poílido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desem^eñindola bajo las mis ñas condicione» 
de este pliego, hasta que hava nuev > o u i r itis a, sio que ests; 
próroga pueda esceder de seis meses del ér n iño natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
28. Cua ido el re naiante no cuibpliera las eond'Oione* de fe 

escritura ó impidiere que el otorgi nien o se lleve á caim dentro 
del término fijalo en la condición ¿2, se teudrá por rescindid» e l 
contrato á perjuicio del mismo r e n i t m i e siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nujvo v. -te najo iguales, 
condiciones, pagando el ¡iHvner rematante la diferencia del p r i 
mero al segunio y satisfaciendo al EUido los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servi'do. 

Si la garantía no rdcanzase á cubrir estis responsabilidades^ 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba* 
ble de ellos 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna, , 
admisible, se hará el servicio por Ad ninistracioa a periuieift> 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como hcitador, es circunstan.'ia de rÍ-« 

gor haber constituido i l efecto ea la Caja de Mepósiios ó Oep(,Si» 
taria de Hacienda pública de la provincia de Nueva Viz ata la oan-
tfdad de treinta y seis pesos, cioco por cíenlo del tipo tija lo para 
ahrir nostura en el trienio de la ouraeion. lebiendo unirse el do--
cumento que lo justifique á la proposición 

28. I.a calidad de mest'/.o, chino ó cua'quier otro eTtraajer* 
domiciliado, no escluye el derecho de beit r en esti con t ra ía . 

99. Los licitadores preseotar-n al >r i'r'ásidenie de la Junta 
jas resoectivas proposiciones en pliegos cerrados, estén Iidas ea 
panel del sello 3.° firmadas y bajo la fórnula que se designa a l 
final de este pliego: indicándose además en el sobre la corres-
pondiente asignación personal. 
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30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósi to de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposi«ion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del art ículo 3.o 
que es el del t ipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á partí- alguna del ronlralo, caso de que se 
promuevan algunas rpclamaciones deberán dirigirse por la vis 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas ¡'•las, y á ruyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el curoplimiei to' del contrato, pudiendo apelar después de 
«sta resolución al Tribunal contemioso Administrativo. 

33. Finalizad;, la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto a f vor de la HUrienria y con la aplicación 
oportuna, el docun ento de depósito para licitar, el «ual no se 
cancelara hasta t; nto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato a satisfacción de la Intendencia general 
Lus denlas documentos de depósito serán devueltos sin demora 

£ los interesados. 
34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia genera] 

hasta que se reciba el espediente de la que siniult^neamente debe 
celebrarse en la provin'ia de Nueva Vizcaya á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, fírmada por todos los Señores que componen 
la Junta. 

35- Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
s i ó n del conlra'o, no le relevará esta circunslaricia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esia se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera 'ugar coi forme á las leyes. 

36. El con'ratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiemo del « emirato á presentar por conducto 
á e la Administración Central de Estancadas un i liego de papel 
del sello de ilustre v cinco sellos de derechos de firma por valor 
de nn peso cada uno para la estensioo del título que le corres-

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se annra licitación verbal por un corto tér
mino que fijara el ^residente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ningin o de los que hicieron las proposicionei 
Was ventajosas (jne resultaron iguales, se hará la adjiidicncion 
en favor de ^quel ci yo pliegn tenga el número ordinal menor 

Nota.—No se adn itirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote • i i el mismo 'a p'esentacion de la cédula que 
acredite la per** nali ad d'- lo< licitadores si son espam-les ó es 
trangeros y la patente d>' capitación si fuesen chim-s, con suje
c ión á lo que <ieierniina el aso o. c d< l art. o .c del Regla 
m e n t ó de cédulas icrson.-le- de 3" de Junio de '8^4 y decreto 

éte la Intendencia general de Ha ieuda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 10 de Febrero de 18S5.—El Administrador Central.— 
I * . S. , Florentino Montejo. 

MOt-KLO DE PROPOSICION. 
Exento Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas. 

1). vecino de 
«ffece tomar á su cargo por término de tres años el arriendr 
iie¡ ios fumaderos de antion de la provincia de Nueva Vizcaya por 
3a cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acomoaña por separado el documento que acredita haber im 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos cént imos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de fS I 
Es copia, M . Torres. 

rovitinicias judiciales. 
I>í>n Francisco Enriqnez, A lca lde m a y o r y Juez d e 

pr i rnera Instancia e n propiedad del Juzgado del 
d is t rao de Qmapo, que d e estar e n actual ej.ereicio 
d e s s funciones^ yo e l infrascr i to Escribano doy fé . 
Por e l presente ci to, l l a m o y emplazo a l procesado 

í i u s e m e Prudencio Balsa, ind io , soltero, na tu ra l d e 

e s í e a r r aba l d e Quia i .o y vecino d e Santa Cruz, de 
2 5 afios d e edad, n o sabe leer n i escribir , de oficio 
S i r v i e n t e , para que dentro del t é r m i n o de t re in ta 
d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
en l a « G a c e t a oficial» d e esta Capi ta l , se presente e n 
e s t e Juzgado ó e n l a c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia 
p a r a los efectos de l a c a u s a n ú m . 4776 que cont ra 
e l m i s m o s e si^ue e n e s t e Juzgado p o r imprudenc ia 
t emerar ia c o n lesiones, pues de hacerlo a s í , l e o i r é 

y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia , y e n caso con t ra r io sustan
c i a r é d i c h a causa e n s u ausencia y r e b e l d í a , p a r á n 
d o l e los perjuicios couS 'gnientes . 

D a d o en Quiapo y E s c r i b a n í a d e m i cargo á 26 
de Febrero d e 1885. —Francisco Enr iquez .—Por 
m a n d a d o de s u 8 i í a . , P l á c i d o del B a r r i o . 

Por e l presente cito, l l amo y emplazo a l procesado 
A u s e n t e R a m ó n T o n i l l o , i n d i o , na tu ra l d e A n g o n o 
e n e l dis r i to de Morong , vecino del pueblo d e Pasig 
de esta p rov inc ia , soltero, d e d i e z y ocho a ñ o s d e 
•,edad y d e o f i c i o pescador sin i n s t r u c c i ó n , para que 
den t ro del fcériniiio de t re in ta dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto e n l a « G a c e t a 
of icial» d e esta Cap t a l , se presente á este Juzgado 
ó e n l a c á r c e l púb l i ca d e esta p rov inc ia para 
no t i f i ca r l e d e la Rea l sentencia r e c a í d a e n i a causa 
n ú m . 4675 que se s igu ió contra e l mismo por hur to , 
pues de hacerlo as í l e o i ré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia 
en caso cont rar io , l e p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar . 

.Dado e n Quiapo á 26 de Feb ie ro d e 1885. 

—Franc isco Enr iquez . 
P l á c i d o del B a r r i o . 

Por mandado de su S r í a . , 

P o r providencia del Sr. A l c a l d e m a y o r del dis
t r i t o de Quiapo, r e c a í d a en los autos ejecutivos se
guidos por la v i a de apremio por l a r e p r e s e n t a c i ó n 
de l a he iedera del finado I ) . Juan M u ñ i z con t ra 
d o ñ a F l o r e n t i n a del A m o sobre cobro de honorarios; 
por el presente se hace saber a l p ú b l i c o que en los 
dias nueve, diez y once de A b r i l p r ó x i m o venidero 
se p r o c e d r á á la venta en p ú b l i c a subasta de l a finca 
y solar embargad* s á la ejecutada, situados en l a 
calle de la C o n c e p c i ó n del a r r a b a l de Sta. Cruz, 
marcada con el n ú m . 95 , bajo e l t ipo de ochocieu-
tes cincuenta pesos en p r o g r e s i ó n ascendente, advir 
t iendo que en los dos primeros dias se a d m i t i r á n 
posturas y en el ú l t i m o se r e m a t a r á n a l mejor pos
tor ^ue hubiere , á horas de l^s doce en punto de 
su m a ñ a n a y en los Estrados de este Juzgado. 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo 27 de Febre ro 
de 1885.— Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alca lde m a y o r del d is 
t r i to de Quiapo, r e c a í d a en l a causa n ú m . 4800 se
guida de oficio en este Juzgado contra descono.-ido 
por ahora sobre lesiones, se cita, l l a m a y emplaza, 
por el t é r m i n o de nueve dias, a l chino Juan T i c g c o 
ó sea Chuan T i n g , contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio, se presente personalmente en esta 
A l c a l d í a con e l objeto de a m p l i a r su d e c l a r a c i ó n a l 
tenor de los e s t r eñ ios conducentes, apercibidos que 
de no hacei lo así , le p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar . 

Q u i a ¡ o y E s c r i b a n í a de m i cargo á 27 de Fe
brero de 1885 . —Pedro de L e ó n . 3 

E n cumpl imien to de providencia del Sr. Juez de 
l a p rov inc ia de Batangas, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por i M a x i m i n o Molo Agns t in Paterno 
contra L). Sisio Ona, se anuncia a l p ú t d i c o que en 
los dias vent icuat ro , ventiseis y ventisiete d e M n r z o 
p r ó x i m o se vender- n en p ú b l i c a subasta en e l Tri
bunal del pueblo de S. J o s é de dicha provinc ia los 
bienes embargados a l espresado l ) . Sisro Ona, r e 
m a t á n d o s e CÜ el mejor pastor las once de l a m a ñ a n a 
del ci tado d i a veintisiete y s i rv iendo de tipo sus 
respectivos a v a l ú o s con las rebajas del tercio y del 
quinto de lo* mismos ó .cea las cantidades que se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Un terreno de tres c á v a n o s de cabida situado en 
el bar r io de Banaybanay del pueblo de San J o s é , 
cuya tercera parte e s t á sembrada de ca f é y l i n d a 
por Este con un r iachuelo , por Oeste con l a carre
t e r í a que dir ige á L i p a , por Sur con terrenos de 
d o ñ a G i l á A g u i l a y por Nor te con terreno de Mat i a 
Macal inga, en ciento diez y seis pesos cinco reales 
seis cuartos. 

U n a casa de c a ñ a y cogon de cuar t ro varas de 
fondo y dos y media varas de frente plantada en 
el terreno que precede, en dos pesos seis reales ocho 
cuartos. 

Y un ter reno cafetal en el ba r r io de Pinagton o í a n 
del pueblo de S. J o s é , de unos tres catanes de se 
m i l l a que l i nda por Este con terreno de Pedro A n -
da l , Rufino Macasaet y D . N ico l á s U m a l i por Oeste 
con el del d i funto D . T o m á s Mercado, por Sur con 
el de D. Norber to L ó p e z y por Nor te con e l de los 
hermanos Nicomedes Raymundo y Domingo Guce, 
en trescientos setenta y tres pesos dos reales catorce 
enanos. 

Batangas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 2 1 de Fe 
brero de 1885. - Isidoro A m u r a o . 3 

este Juzgado ó en l a c á r c e l de l mismo para 
á los cargos que cont ra los mismos resultj 
causa n ú m . 2650 por fuga é inf idel idad 
todia de presos. De hacerlo asi se les oirá 
a d m i n i s t r a r á cumpl ida jus t ic ia ; y en otro 
s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y J 
e n t e n d i é n d o s e en ta l caso con los Estrado^ 
dicho Juzgado las ul ter iores dil igencias re8j 
los mismos, p a r á n d o l e s e l perjuicio que hubie 

Dado en la casa R e a l de Nueva Cácereg 
Febrero de 1885. —Fernando Lamas .—Pot 
de su S i i a . , Vicen te Anau ias 

D o n Vicente Pardo y Bonanza, Alca lde n 
Juez de p r imera instancia de esta proviu. 
Por e l presente cito, l l a m o y emplazo a 

brado Minong , na tura l y vec ino deBa l iua^y 
Sarmiento, na tu ra l y vecino de Calumpit , solJ 
nalero y de ve in t i sé i s a ñ o s de edad, para 
t é r m i n o de nueve dias, contados desde estafo 
presenten en este Juzgado en las dtligenciítj 
ins t ruye por herida de Bruno de los San to 
tel igencia que de no hacerlo, se le p a r a r á n |J 
ju i c ios que en jus t ic ia hubiere lugar . 

Dado en la casa Real de Bulacan á 26 deF 
de 1885. —Vicente Pardo .—Por mandado de 
Vicente Enr iquez . 

D o n Fernando Lamas V á r e l a , Alca lde m a y o r y Juez 
de p r imera instancia en propiedad de esta pro
v inc ia , que de estar en el actu-tl ejercicio de sus 
funciones, yo e l insfrascrito Escr ibano doy fé . 
Por e l presente cito, l l a m o y emplazo á los pro

cesados Pedro Fernandez, Francisco Fernandez , 
Isidoro Fernandez y Pet roni la Abad , indios, vec i os 
todos de L i b m a n a n el p r imero , n a t u r a l de T i n a ó n , 
casado, j o r n a l e r o , de cincuenta a ñ o s de edad, le í 
barangay n ü m . 50 de D . P i ó Recoso, ei segundo, 
na tu ra l de Quiapo, soltero j o rna l e ro , de veint ic inco 
a ñ o s del barangay de dicho Recoso, e l tercero, na
t u r a l de T igaon , soltero, jo rna le ro , de diez y siete 
a ñ o s de edad, del barangay de l espresado Recoso y 
l a cua r ta y í i l t ima , na tu ra l de T igaon , casada con 
hijos, j o r n a l e r a , de cincuenta y cinco a ñ o s de edad, 
del barangay del repetido Recoso, para que en el 
t é r m i n o de t re inta d í a s , que e m p e z a r á n á contarse 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente, comparezcan en 

D o n M a r i a n o G o n z á l e z , A u x i l i a r de Foraei 
esta p rov inc i a de l locos Norte , nombi-n 
por el Gobierno de l a misma para instruir 
diente en c o m p r o b a c i ó n de si D . Manuel 

ha c o n t r a í d o m é r i t o s bastantes para obtej 
Cruz de beneficencia. 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo por 

mino de quince dias, á contar desde la prime 
bl icacion de este anuncio, á todas las persom 
de-een declarar en el ci tado espediente, 
p r ó como en cont ra de si el referido D . 
Ortega es acreedor por sus servicios durante 
t ima epidemia c o l é r i c a , á la c i tada recompensj 

Laoag 13 de Febrero de 1885.—Manauo 
zalez. 

D o n Estanislao C h á v e s y Fernandez Vi l l a , 
m a y o r y Juez de p r imera instancia de ê tapr 
cia de Pangas inan , de cuyo actual ejercicu 
el presente Escribano doy fé. 
Por providencia dictada con esta fe-ha i 

autos de abintestato del finado chino T a n l f 
por haber t ranscurr ido los t re in ta dias en qiit 
sido convocados los que se creyeren con dere 
heredar los bienes relictos por el referido finí»: 
el anter ior edicto publ icado en los mencionados 
sin que nadie haya comparecido á hacer va 
derecho á heredar los espresados bienes; por 
se c i ta , l l ama y emplaza de nuevo á los que se 
con derecho á dicha herencia, para que en eliér 
de t re in ta dias, contados desde su publicación 
« G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a » , conparezcan en 
Juzgado á hacer va le r su derecho, apercibido 

j de no hacerlo en este nuevo y ú l t i m o pl^zo que: 
concede, se le-* p a r a r á n los perjuicios ronsigi1" 

Dado en la casa Real de L i n g a y e n á 1 1 ne F» 
de 1885.—Estanis lao C h á v e s . —Por mandado 
Sria . , Pablo Santos. 

D o n R a m ó n H e r n á n d e z P é r e z de Tagle, $ 
del Regimiento de I n f a n t e r í a I be r i a n ú m . 2, yj 
nombrado por e l p r imer jefe del mismo. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza dooo* 

encuentra de guarnac ion e l soldado de la ^ 
c o m p a ñ í a de d icho Regimiento Luc iano Sisón í 
los Santos, na tu ra l de L i n g a y e n provinc ia de 
gasinan, á quien estoy sumariando por el de^ 
exceso de l icencia por enfermo; 

Usando de las facultades que conceden 1^ . 
ordenanzas en estos casos á los oficiales del Bjê  
por e l presente p r imer edicto, ci to, l l amo y emp 
referido soldado, s e ñ a l á n d o l e e l cuartel de 1* ^ 
de esta Plaza donde d e b e r á presentarse, deiitr0 
t é r m i n o de t re in ta dias á contar desde la pu,)',o 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de 
sentarse en e l t é r m i n o s e ñ a l a d o se le seguid 
n a n a y serri sentenciado en r e b e l d í a por el 00 
de gue r ra competente. j j 

M a n i l a 24 de Febrero de 1885. — R a m ó n HerD» 

imprenta de Amigos del Pais. calle de Anda o^*' 


